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•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
El decreto de reversión 
de bienes nacionales al

Estado

He aquí el texto íntegro del depreto tíe 
J'Uisticáa:

«Loa bienes nacionales^, que en sigioti 
pasados los nionmeas españoles entrega
ron enj aaiítLci'esis para ipago de sumas 
recibidas en dinero, deben revertir al Es
tado inmediatamente. Lo justifica la pi'e- 
siinciói^, harto motivada, de que, por el 
tiempo tnanscurridoi, el préstamo tiene 
que estar con exceso amortizado, no sdlo 
en el caso 'de que: se hubiese pactado sin 
interés, que fué lo más usual, sino aun 
en, él caso contrario, ya que la renta que 
recibían los prestamistas había de ser 
lógicamente superioir al interés del capi
tal presado, y por mínima que fuera es
ta diiíérencia, en iplazos tan dilatados co- 
,mo son los- transcurridos, suficientes pa
ra que la deuda pueda eonsideiurse que 
está 'desde hace tiempo cancelada.

Esta convicción ha Ilayado al minisitro 
que suscribe a formular el presente de
creto sin otra iinalidad que la de reca
bar para el Estadal aquellos bienes que 
sólo por culpable negligencia están fuera 
de su patrimonio.

Hados los supuestos lógicos de este de
crete, no hubiera habido peligro de le
sión de interés privado en declarar sin 
más distingo la reversión. Estado de loa 
bienes antedichos ; más, ipor el conatante 
deseo de moverse en' cauces jurídicos, se 
ha remetido al trámute de una previa ren- 
dipión de cuentas la fijación de la situa
ción actual dM préstamo, respetando, en 
el supuesto de que se trata de casosi «sub- 
judn.ee», la competencia y las declaracio
nes de les Tribunales^ salvo en cuanto al 
hecho de la posesión, la cual pasa inme
diatamente al Estado, quien en el difícil 
supuesto de que la rescisión de cuentasi 
o la sentencia’ no declaren extinguido el 
piéslamo, transfornie la garantía inmobi- 
uiaria en valores del Estado.

artículo L0 Los bienes inmuebles y 
derechos reales del Estado g del antiguo 
Patrimonio de la Corona que un monar
ca asiiJañol hubiese' entiegado en anticre- 
sis o en cualquier otra forma prestaticia 
análoga, revertirán al Estado íntegra
mente desde la fecha de la publicidad del 
presente decretq.

Art. 2.° Dentro del término de seis) 
meses, a contar desde la fecha de ia pup 
irlicación de este decreto, los poseedores 
de dichos bienes presentarán, ante las 
Delegacmnes de Hacienda de la pro vincia 
donde los bienes radiquen, cuenta justifi
cada de los produc tos percibidos por ellos 
y . sus causaha bientes' desde ia ocupación, 
dé los bienes que son objeto de rescate.

Aif . d.° El transctirso del tienupoi a 
que se reíiéré el artículo laniteriori se en
venderá como renuncia de este derecho, 
y la Administración procederá por sí a 
lijar el montante de los productos.

Art. 4.° Los adininástradores de Ha
cienda, en el término de un mes, pon
drán en conocimiento' de fos abogados 
uel Estado la exisitencia den-tro- de la 
piovincia respectiva de bienes sujetos a 
reversión coniomne al artículo primeao.

Los particitilai'es y Cospotacionee po
drán denunciar, en todo tiempo, ante les 
mismos abogados del Estadq, la existen
cia de dichos bienes.

Art. ó.° La reversión será acordada 
pót los delegados de Hacienda a instan
cia de los abogadea del Estado, de los 
peseedoíre» de bienes' o de .cualquiera otoa 
perspuai

El acuerdo que ieniúne el expediente, 
una vez ganada firmeza, acreditará la 
póíSésión de los bienes ehi favor! del Es
tadio. La posesión así obtenida será am
parada ipor loa Tribunales de Jiusticda, 
se someterán a los pronunciamientos de 
:a sentencia dictada o que se dicte, sin 
perjuicio de la inmediaitia reversión al 
Estado de lá ¡posesión de los bienes y sal
vo ’ lo dispuesto en el artículo octavo.

La posesión será acordada por el juez 
o Tribunál que entienda del asunto a im- 
láticia del ábogedo M Estado.

Art. 7.° Cuando la liquidación practi- 
efídfí con arreglo a los artículos segundo 
y tercero’ arrojare un saldo a. favor del 

1 listado-, los poseedores de los bienes, re i ¡i- 
e erarán al Tesoro el importe de (lidio 

salido, siempre que no se rebase el pru- 
ducto líquido de las rentas' y frutos per
cibidos, por los poseedores' de losi bienes 
o su causahabienite durante los últimos 
quince año».

Para el reintegro del saldo a fuvoi del 
Estado se seguirá el iprocedimiento de 
•prenM

Alt. S.° Cuando la. liquidación practi- 
■ada cotn arreglo a los artículos segundo 

y terceroi o de los, procedimientos' jtuli- 
ciales- a que se refiere el artículo sexti., 
resultare un saldo a favor de los poseer 
dores de los bienes, será éste considera
do como crédito preferente, y por un to
tal importe entregará el Estado a los p ,- 

.seedores de los bienes títulos de la Deu
da interior.

Art. 9.° Quedarán subsisten tes los 
contiatos de arrendamiento de los bienes 
a que se refiere este decreto que se ha
llasen pendientes, subrogánidiose el Esta
do en todos los derechos y obligaciones 
del arrendador.

Dado en Madi-id, a 18 de agosto.—Nicer 
to Alcalá Zamora y Torres.—El ministro 
de J usticia, Eernando de los Kíos Unuti.
———■ —1 - > *000—e— -------------------------------------

Dos proyectos de ley
de Hacienda

El ministro de Hacienda leyó ayer en 
el Congreso el siguiente proyecto de 
ley: . -

«El Ayuntamiento de1 Madrid, que vier 
ne atendiendo! con recuirsos1 propios a rei- 
mediar la situación produci-da |X)r el 
paro obrero, ha dirigido al Gobierno 
en demanda de que de miodo rápid’oi .se 
le habiliten medios con que poder hacer 
frente a las urgentes necesidades que 
este problema sigue suscitando'.

A este efecto' reclama el abono de 
25.818,597.98 pesetas 'a que ascienííe el 
débito del Estado 0011 el 'Municipio' ma
drileño, según liquidación practicada 
con arreglo a 1?a Real orden de 13 de 
septiembre de 1906.

Dado el apremio de las circunstan
cias, el Gobierno ha resuelto proponer 
liquidación y la concesión de un crédito 
de 2.500.000 pesetasi a cuenta, de dicha 
liquidación y la concesión a hai Corpora
ción municipal, eai las condicionies que 
en el provecto se expresan, de los teiiTe- 
nos y edificios de Caballerizas del que fué 
Palacio Reai. , ■

Por lo expuesto, el niinisiro que sus
cribe tiene el honor de. preseutar a la 
aprobación de las Cortes constituyentes 
el siguiente proyecto de ley :

’ Artículo 1." Se concede u m crédito 
eKlraordinario de 2.500.000 pesetas a un 
capítulo adicional de La Sección 12, 
.«Gastos dte las ‘ contribuciones y rentas 
públicas», para satisfacer al Ayuntaniien- 
to de Madrid una parte dé lo que le 
adeuda el Estado, según liquidación! he
cha en virtud de Real orden die 13 de sep* 
tiemble de 1906.

Art. 2.° Se ceden al núisano Aymta- 
miento los terrenos y edificios de Caba
llerizas del que fué Palacio Real, con 
destino a jardines públicos y ampliacio
nes variaisi, sin que en ningún caso pue
dan levantarse edificaciones. La vaiorar 
ción se hará por un arquitecto ai ser
vicio de la. Hacienda, pública y otino' del 
Municipio, y en caso de disconiformidad 
se acudirá a la peritación de un tercer 
amquitecto designado' por amibas partes.

Art. 3.” El precio de esos ítei’renoisi y 
edificios se computarán como minora
ción de lai deuda del Estado al Ayunta
miento, la cual se fijará definitivamen
te revisando la liquidación a que se re
fiere al art. l.°. En el caso de que el 
saldo a favor del Ayuntamiento fuese 
inferior a la suma del crédito de 
2.500.000 pesetas, más el importe de las 
propiedades cedidas, la diferencia se 
considerará como débito del Municipio 
al Estado.

Art. 4.° El importe del antedicho^ oré* 

dito- extraordinario .se embrirá en la> for
ma determinad^ por el arf . 41 de la vi
gente ley dé Administración y Ccutalbiii- 
dad de la Hacienda pública.

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El mi
nistro de Hacienda,, IndaHecio Prieto 
Tuero.»
EL IMPUESTO SOBRE TRAVIESAS E.N 

CARRERAS DE CABALLOS Y DE
GALGOS

El ministro de Hacienda, facilitó ano
che en el Congreso el siguiente proyecto 
de ley:

«Artículo i.0 El arbitrio muniicipal ue 
3 por 100 que gra’va las traviesas de los 
frontones y que estaibleció el art. 47 úe 
la ley de Presupuestos1 de 25 de julio de 
1922 se hace extensivo' a lasi traviesas 
que se crucen en las carrerais de caba
llos, carreras de galgos y demás espectá
culo piiblicos, quedaiuio autorizados los 
Ayuntamientos para implantarlo con di
cho tipo y extensión en la, misimia forma 
y condiciones .establecidas para el arbi
trio que ya estaba autoriziadoi por la. men
cionada ley, sin perjuicio de que pueda 
obligarse a. recaudarlo' gratuitamente a 
las Empresas de tales espectáculos por 
los medios que se estimen adecuado y 
la fiscalización por los Ayuntamientos de 
la recaudación de. este gravamen.

Art. 2.” Mientras esté en vigor el li
bro II del Estatuto municipal, la implan
tación del arbitrio se acomoidará a los 
requisitos y formalidades legajes estable
cidos en dicho libro II.

Madrid, 16 de agosto de 1931.—El mi
nistro de Hacienda, Indalecio Prieto 
Tuero.))

La lucha se traslada ai 
Este de Cuba

Refuerzos para los sublevados

NUEV^A TORK.—Hasta. La. fecha sin 
confirmación, dicen de La Habana que los 
rebeldes han desembairado refiueíizo'S y 
provisuones, y que las fuei:zaa federales 
de Hclguín, provincia de Santiago., se 
hau unido a lo» lebejdos, éstos provocau 
gran excitafcion entre el Ejército, y en 
los ouaa'teles genierales, mienitnas, que una 
expectación intense, agita la capital de la 
Hepúbdica, no obstante las1 segiurádades 
oliera!es de que todo c o it o bien.

También sin .cunfhunación, se sostiene 
que un barco aleinán, y otro noruego han 
uesembarcado en Gibaia, piruvincaa de 
Oriente, a 500 rebdídes, la mayor parte 
negros, y lamóién ametTalladoa'ais y muni
ciones. .

Nmjgiun resultado apieciable consta, en 
los cuarteles generales, si bien se notan 
piogresos en baMa Oiara, donde el presi- 
oente Alachado dirige persionalmente las 
ciperacionea.

HABAAA.—Noticias sin eonfirmación 
dicen que ha estallado la rebelión en San
tiago.

Interviene la Aviación

HABANA.—Noticias sin oonfririLación 
dip-en que los cadáveres, de 18Ü soldados 
federales muertos en los combates' de La 
zona de Santa Clara han llegado al cam
pamento. de Cdhuinbia.

De esta base salieron el lunas 600 sol
dados para reforzar las columnas de tro
pas federales en danta Clara. También ¿e 
enviaron dos nuevos aeroplanos con inu- 
niciones.

Se dice que otros tres aeroplanos toman 
paite en los combates de Santa Clara, des
de el ¡Lunes.

Un mentís del jefe del Estado Mayor
HA HA,NA.—El jefe del Estado Mayor, 

general Herrera, ha publicado una nota 
desmintieaido que haya habido desercio
nes del Ejército guberaaniental en parte 
alguna. Elogió la lealtad, discipilinia y efi
cacia del Ejército.

Otro aleadari) revolucionario detenido

HASNA.—i-El Gobierno anuncia, la cp-p- 
tura del «leader» ¡nacionalista. Aurelio He* 
vía y otros tres rebeldes, em Colón (pro- 
vinioi» de AfatMw).

RAZA DE HEROES
Erguido como marmórea cohmina, or

gulloso de la misión que sus jefeisi le 
confiaran, e] cdb$ Mateos hacíiu ceinti- 
nela custodiando los trofeos de la vic
toria isiobre el campo conquistadlo a, las 
tropas francesas. ■ .

Grave, ceñudo, frunciendo sus labios 
bajo el áspero y canoso bigote, el ve
terano granadero- no se hubiera cambia
do por Mina ni trocado su gloriar por un 
trono.

Vencido del Rósellón y la. Cercieññt 
arrojado con, el ejército español de aque
llas plazas que perdiera; la imprevisión 
de Carlos IV, había seguido empuñan o 
las armas en defensa de1 la libertad ’G 
su patria y del tronó de su Rey: y tiri
tas proezas había realizado, tantos he
roísmos corcuado su frente, quei Qillende 
las fronteras, y aun en el mismo paila- 
cio de Veqsalles, hablábase con elogio 
mezclado dé terror de «fe caporal es- 
pagnol», y el Emperador mismo, entu
siasta del valor, ansiabai conocerle.

—Cabo iMaiteos—dijo uní ¡oficial acer
cándose al frente, de un destacamento- -. 
está usted' relevado de orden del gene
ral.

Un furioso temo se ahogó entre los 
apretados dientes del cabo1; pero era ne
cesario obedecer, y entregando la con
signa y el puesto a otro más afortunar. 
terció su fusil y marchó adonde su nue
va obligación le llaimaba...

Al cerrar la noche, el primero de graw- 
nad'eros de la guardia desfilaba- en silen
cio entre negruras y sombras con ih- 
rección a Gerona: ai amanecer rompía 
el cerco y penetraba m la plaza para 
reforzar la escasa guarnición con que 
para defenderla contaba el inmortal 
varez de Castro.

El guía de la columna, el héroe de 
ella, al romper las líneas enemigáis" ha- 
bíaisido el cabo LMáteos, y el jefe dé ?u 
plaza; usando de las omnímodas facul
tades que la. ordenanza le concedía., co
locaba sobre su hombro la charretera <l¿t 
oficial.

Apretaban el asedio ¡os franceses y 
el hambre comenzaba a, sentirse entre 
los sitiados, cuando llegó aíquel memo
rable día que en la Historia se intitula 
«El gran día de Gerona».

Soldados y paisanos, religiosos! y .se
glares, hombres, iniijeres y niños acu
dieron a la brecha' por donde los impe
riales daban el asalto.

Ríos die sangre humedecieron aquellas 
piedra<s que se desmoionabaai bajo el 
pie de los asaltantes y servían' de ano- 
vedizo pavimentó; a ios defensores.

Crujían las escalas bajo el peso de 
los primeros, tronaban los fusiles y tra
bucos de los seigunidos con- hóirrido es
truendo; entre el revuelto caos de ia ¡u- 
cha, herido en una pierna, destrozadlo el 
uniform y desfigurado su rostro can el 
polvo, el hum'o y la sangre, sosteníase 
firme el alférez Mateos teniendoi Arrodi
llado a sus piéis un joven del pueblo 
que, impávido y sereno, descargaba las 
anuas que hallaba, a la mano', teniendo 
a, raya a los imperiaJes.

I.ograron éstos escailair la muralla; ya 
una de las piezas estaba en su poder y 
retrocedía! para volver sus fuegos hacia j 
los españoles, cuando Mateos, sailtando 
la barricada, de cadáveres que le cerca
ba, se lanzó contra los franceses gri
tando :

—¡Vamos, hijos míos! ¡ Vamos a mo. 
rir por la Patria y por el Rey!

Y aquel pelotón de soldados y paisa
nos, escasas en número pero sobrados 
de valor, arremetió con tal empuje a. los 
imperiales, que rodairon las escalas, cu
brióse la brecha con cadáveres france
ses.

El nombre del alférez Mateos y de su 
hijo Carlos figuraron en primer ténmino 
en la orden del día de la plaza...; pe
ro ni parecieron a la lista, ni se les 
halló entre los muertos y heridos. Los 
dos infelices atravesaban prisionero- la 
frontera! y un mes más tarde eran pre- 
senitados a Napoleón en su residencia de 
Saint-Clond.

En vano el «Capitán del Siglo» ofrec' ' 
al veiterano. las más codiciadlas recom
pensas1 si quería entrar á sn servicio ■ 
en vano ¿e amenazó con las más terrib’ei 
penas si rehusaba: no se inclinó antei el 
coloso aquella cabeza indomable, y un 
«no» eniérgico y etemamaite repetido 
desesperó constantemente ia aquel cuya 
voluntad era ley en el mundo. .

La ira imperial ¡5^ desató contra, el 
prisionero, que salió del pailacio piar;., 
ser fusilado en sus jardines; como es
pectador de la ejecución, y por ordei. 
imperial,' había de asistir a ellai el inifor- 
tunado Carlos. Padire e hijo .se abrazaron I

por última vez y siguieron al pelotón 
que había, de sepárales para siempre. Na>- 
poleón los miraba tras de las vidrieras 
del palacio, bajoi cuyas ventanas se ibai 
a cumplir lai feroz sentenciai.

—¡ Adios, hijo miío!—exclamó }ei ve
terano ya dentro del cuadro—. ¡ Te de
jo un nombre sin mancha I

—¡ Muere m paz, padre de mi ejnm ’ 
Yo conservaré limpia tu memoria, y el 
Emperador verá como mueren los espa
ñoles gritando: «¡Abajo el tirano!».

Disponíanse los soldados a: hacer fue
go, cuando llegó un edecán ordenando 
siLspender el fusilamiento y^que los pr> 
sioneros volviesen a presencia del Em
perador.

Lo que en tos salones de Sain-Clóud 
pasó entre él y los españoles) no se sabe ; 
só¡o podemos decir que tres años des
pués formaba. Carlos en la vanguardia 
francesa frente a las líneas prusianas 
de Posen, previa la imperiail palabrai de 
que jamás' se le obligaría a hacer ar
mas contra su Patria,

Terrible y empeñada, era la lucha.
Aquellos granaderos prusianos, cama

radas más que soldados del gran Fede
rico, empezaban a ceder ante el empuje 
die los franceses. -

Federico de Prusia, parapetado' en un 
molino y rodeado de su guardia:, cons
tituía uno de los núcleos más terribles 
de la resistencia y, con la astucia que 
le era. peculiar, había, destacado dos re
gimientos de húsares con la o*n' 
practicar un movimiento envolvente, ata
car por retaguardia el cuartel general, 
y apoderarse del Emperador.

El movimiento era relativamente fácil.
A espaldas de la escolta imperiail ape

nas quedaban unas cuamtas compañías 
encargadas de custodiar a, los prisione
ros y a- la sanidad, que curaba» los he
ridos, y la atención general estaba, fija 
en éstos.

De pronto, uno dé ellos, i.se dasasió de 
manos del cirujano que le curaba, y a 
medio vendar una. hon-ible herida de sable 
que le cruzaba la frente, empuñó el fu
sil y gritó:

—¡A mí los granaderos! ¡El Empera
dor en ¡)eligro !

Yai era tiempo. ;
Los húsares prusianos cafan sobre 

la retaguardia francesa y libertaban a 
tos prisioneros ailemanes; pero aquel he
rido, revolviéndose entre los jinetes co
mo destructora centellai, animando la 
lucha y multiplicándose en todas partes, 
logró contener el ayénce de los húsares 
hasta que llegó el refuerzo que les hizo 
replegarse a su campo. El gran Federico 
perdió la batalla a Napoleón ordenó que 
fuera conducido a su presencia el h« 
que taoi brillante papel había dlesempe- 
fiado en este combate.

Descubierta la ensaugreiada cabeza 
avanzó el soldado frente a una. ocünpa- 
ñía de tiradores que batía marche, y 
presentando el armia esperó órdenes1 del 
Emperador.

—¿Como te llamas?—preguntó éste.
—Carlos -Mlaiteos, sire.
—¿Luego eres español?
Lo soy.
—¡Ah! ¡Ya recuerdo! ¿No eres tú el 

hijo del oficial prisionero Qi quien llamá
bamos «le caft^rai espagnob?

—El mismo, sire.
—¡ Raza de héroes 1—exclamó Napo

león.
Y después de un momento de pausa 

añadió:
—He dominado ai mundo y no os he 

podido dominar; pero pide cuanto quie
ras, que todo te ló concedo.

—Pues bien, sire: que mi padre sea 
libre y conducido a la frontera de Es
paña. Me’ concedistéis su vida y ine sab 
vado la vuestra...

Y empuñando el fusil por el cañóiii, le 
hizo pedazos contra el suelo exclamando:

—¡ Deuda pagada 1 Haicedme fusilar, 
si os place, porque no quiero serviros 
más. ’

Napoleón espoleó su Caballo, se acer
có al soldado, y quitándose' la. cruz de 
la Legión de Honor que llevaba, sobre el 
«redingote», la colocó en el pecho ri 
Carlos, diciendo:

—Libres volvéis tu padre y /tú a vu 1 - 
tra patria. Esta cruz, tan biiea gañanía 
por ti, se' encarga dle recordante que Na
poleón no es un tir ano, sino un admira- 
dor de los héroes. Y ahora... ¡adios!; 
pero1 dame el gusto de estrechar tu imano, 
y no te olvides de aquel Monarca cuyo 
poderío désaifiaste en tos solones de 
Saint- Clotid.

ANTONIO P.\RF.JA SF.np.ADA

M.C.D. 2022
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Consejo de 

ministros
Los ministros se; reunieron en Conse

jo y la deliberación 'duró cuatro horas.
El señor Lerroux subrayó la impor

tancia del Consejo, pero advirtió que to- 
doi Ib áccMadó estáte contenido en has 
notas oficiosa^ que facilitaría, el ministro 
de Instrucción pública. -

•Los dieanás cohsejeros guafldaion re
serva. y el señor Domingo entregi, a ia 
Prensa, la. referencia, siguiente:

NOTA OFICIOSA
«Se exiaiminó el teixto de ios uocumen- 

fcoS aprehendidois en la frontera d© Irun 
al vicario de la diócesis de Mtona, y 
el Gobiernoi aidoiptó acueixlos. que se ha
rán públicos - oportunainente.

Presidencia.—’Se firmó Jal promulga
ción de las dos primeras leyes que dm- 
ta la. República, con la nueva lormula 
acordada, para silo por el Gobierno, y 
que refleja la transformación del régi
men. , , .

" Dichas dos leyes ratificarán los de
cretos expedidos durante el Gobierno pro
visional por la misnia Presidencia y por 
el ministerio de Comunicaciones.

Hacienda—Continuó el examen., co
menzado en el Consejo, anterior, del pro 
blema del caimbio, y se acioptoron. acuer
dos de confomiidad con las propuestas 
hechas por el gobernador del Banco, de 
España, acuestes a cuya ejecución se 
procederá imnediatamente, parai lo cua. 
se dieron instrucciones a D. Julio Cara, 
bias, quien hará las debidas notificacio
nes al Banco de emisión.

Justicia.—Fué autorizada la. presenta
ción a lais Corles de dos proyectos de 
lev interesados por el Ayuntamiento de 
Madrid y otro que afecta al Ayuntainnen- 
to de Vitoria.

. El ministro leyó, y fué aprobado, un 
decreto .reorganizando el ministerio 
cal; asimismo, quedó firmado el decreto 
a virtud-del cual retorna al Estado los 
bienes que la Corona dió en anticresis. /

Se firmarón dos decretos de trámite 
para ejecución dé obras en ha cárcel de 
■Granada. •

las medidas que estimaron pertinentes 
con re&ción a este asunto, de las cuetes 
acordaron también $wa&r ¡a debida re 
serva.. .

El miniistro de La Guerra presento la 
orden ministerial, pon* imediO' |dle Jn cu!a^ 
se aumeinta la. cantidad consigniada. para 
el rancho, de los individuos de tropa, 
con objeto de que éste seai mejorado.

Al finial de lai reunión dió cuentai el 
jefe del Gobierno de N ponencia que liar 
bía redactado en colaboración con. el 
ministro de Justicia acércai del proyecto 
dé reforma: agraria. Por lo tavanzado de 
la hora y tener que marchar el jefei del 
Gobierno a su casa, donde esperaba, la 
-visita <lel señor Maciá-, joara. tratar de 
lo relativo al Estatuto, se acordó que 
diera puente de dicha ponencia! en una 
sesión extraordimaria. y se fijó la fecha 
de mañana, jueves, para verificarla, lo 
cual se hará .después de terminada la 
sesión..

__________ — - >-^OC»-<------— " " -

DE AVIACION
El «Graff Zeppelin», en Inglaterra

' PARIS.—DI «Conde Zeppelin» pasó a 
Las once y siete d© la mañana sobr© Giay.

EL comandante del diiúgibl© Lanzó por 
telegrafía sin hijos un mensaje diciendo 
que a causa de las malas condiciones ab 
mosféi'i'cas, el dirigible se había visto obli
gado a apartaiise de ®u ruta, marcada por 
Chleáns y El Havre, y pasar sobre La re
gión de Amieú®.

. El viaje- del dirigible a América d©l 
Sur ha sido aplazado hasta fines del co- 
iTiente, pues el ingeniero enviado a Pier- 
nambuco para preparar la llegada del di
rigible ha sufrido un retiaso en su viaje.

El «Conde ZeppeLm» emprenderá el vue
lo el día 2tí, y seguramente, sm hacea* 
escala en Sevilla, Regará el 1 de septiemr 
bie próximo a Eei*uambuc©., donde per
manecerá ñasta el día 8, que eniptoauerá 
el regreso, a, Friedrichsinaieni.

Marina.—Decreto regulando los ascen
sos por ©lección en los Cuerpos paten
tados de la, Armada. . .

Otro autorizando la adquisición de 
cuatro motores con destino a los apara
tos «Dormer Wall» de la /-
naval. ,

■ En el resto del Consejo,, adeñi/- , 
resolver varios expediente,s, se camnia- 
ron impresiones sobre la reforma agra
ria, y, por io avanzado, de la. hora se 
convino en que, reuniéndose mañana' la 
ponenciai para ultimar extremos de la 
redacción se someta el texto, deteivu 
a un Consejo que se celebraira el juc- 
ves, por lia noche.»

NOTAS DE AMPLIACION
La mayor paite del Consejo celebrado 

ayer fué "dedicada por el Gobierno a es- 
tiidiar Ja situación económicai de Espa»- 
ña y de la cotización actual de la. mo
neda. Como solución ai la crisis por que 
atraviesa la moneda española, se leye
ron las medidas que el gobernador del 
Banco de España, señor Carabias, propo
ne al Gobierno para, que éste las adopto 
y pueda conseguir no ¡soJ'ámente que no 
continúe Ja baja <le la peseta, sino que 
logre la valoración que en justicia! te 
corresjionde en relación con. las demas 
divisas extranjeras.- Para tai adopción 
de estas medidas se tropezaba! con algu
nas dificultades, porque hahíai quei salvar 
los, obstáculos que oponte' a. te práctica 
de las mismas la. ley de Oidemaición ban- 
caria. NO' obstante se halló la fórmula pre
cisa para podei' adoptas* estas mediuas^ y 
después de estudiarlas y discutiríais de- 
tenidiamente se llegó ai la adopción üe 
acuerdos encaminados a,conseguir el al
za de la moneda española, acuerdos que 
fueron tomados en firme y en! cuy a efi
cacia tiene e] Gobierno, así, como el pío- 
ponente, señor Carabiais, gran confianza. 
Estas medidas, por ser de índole priva
da para que surtan el efecto descaído, 
se compronietieron los ministros a no fa
cilitar referencia 'ajguna: de ellas a jos 
periodistas, por considerar que el alar
las a Ja; publicación implicaba un. posi
tivo perjuicio para el éxito de esiras me
didas y, por tanto.,, un perjuicio para, los 
intereses económicos dei país.

También set ra,tó en el Consejo de la 
detención del vicario apostólico de Vi
toria y de los documientos que ¡ei fueron 
halladoiS. El ministro de la Gobernación 
di ó cuenta ampliamente de todo lo ocu
rrido y de las noticiae que había ad
quirido en su viaje a San Sebastian re
lacionadas cen este asunto. El Gobierno 
examinó la importancia que pudiera, te- 
nel el hailazgo de estos documentos y 
existió él propósito de nombrar una. po- 
nenciai mtei fuéra estudiando detenida.- 
mente todo lo relativo! a este hallazgo y 
en el case diei que hubiera personas com
plicadlas dieran cúenita de ello lál resto 
d¿ Gobierno, y si em n-eoesano, so pu’ 
iteran si habiá con el 'hiUticlo de Su San- 
tldad si estas personias pertenecían ai 
clero. Sobre, esto no se llegó n un aeu'dr» 
do y quedó diesechada.esta proposición, 
pasando después los tid-hlstbois a, adaptar

Las Cortes Constituyentes,
Sesión del día 18 de agosto

' Se abre la sesión a las cinco y media. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, 

se hace un sorteo de distritos para don 
Melquíades Alvarez., y Le corresponde el 
acta de Valencia (capital)-

Ruegos y preguntas
El señor LOPEZ VARELA formula un 

ruego relacícnado con la situación de los 
pequeños propietarios, que son víctimas 
de La usuia.

El ministro de JUSTICIA le contesta.
El ministro de J USTIOIA cooitesta a 

otro ruego del mismo diputado.
Dice que el Consejo de Insti'uccióm P.ú- 

bjica ha tomado un acuerdio sote© los opo
sitores a escuelas del año 22, y ese acuer
do habrá de ajustarse.

El señor .GOMEZ (don Trifón) pide que 
se cumpla el decerto da.do por Hacienda 
en 61 de abril último, relacionado con m 
u'ibutación sobie la riqueza mobiliana.

Kecuerda, que se suprimió el impuesto 
de Cti|iidades para los otoeios manuales, 
¿ero la organización terroviaria viene so
licitando la exclusión para los empleados 
ue oficinas, y no se les ha hecho, caso has
ta riiora.

Los maquinistas de M. Z. y A. son 
agentes, y, sin embargo, siguen pagana© 
ei impuesto, ride que se Le® exima de el 
y se les devuelva ias. cantidades que por 
tal concepto han pagado desde el mes de 
mayo.

be refiere luego al servicio, que prestan 
los niilitaies en Eenrocarriles, que no <s 
necesario ni lo reclama ninguna necesi
dad industrial.

be trataba só|lo del establecimiento de 
un plantel de esquirole» para combativ a 
los obreros que planteaban justas recia- 
¡naciones a las Bmpresas,

Elogia el decreto del ministro de la 
Guerra, en el que se licencia a losi milita
res. ferroviarios'; pero le pide que se dé

ca es conocer la cantidad global del im
porte de los jómales de los admitidos.

Asegura que las Compañías ya se han 
enterado de que ha venido la República, 
pues el Gobierno ha. intervenido ya en 
vai’ios conflictos feiToviariosi y su inter
vención ha, dado excelentes lyesultadosi.

Di señor GOMEZ rectifica, y dice que 
no basta desmilitarizar a los ferroyiarioe, 
sino que hay que declarar que no son 
militaree. .

No duda de la buena disposición del mi
nistro de Fomento.; pero de lo que se tra
ta es de dar soLución al asunto econó
mico.

El PRESIDENTE: El señor presidente 
del Consejo de ministros tiene lia palabra 
para presentar el Estatuto catalán.

El señor ALCALA ZAMORA empieza 
diciendo que dentro de im año y un día- 
plazo clásico—el Gobierno tiene la ípriu- 
na de traer al Parlamento el Estatuto 
catalán, cumpliendo ei compromiso que 
contiajo en el pacto, de San .Sebastián.

Lo toemos al l'arlamenvo a plena luz 
y con la solemnidad que merece. Esta 
presentación significa paz y concordia, 
características que responden a mi prin
cipal razón de existencia ¡política..

Al presentarlo ruego a Ja Cámara que 
no lo Heve a una Comisión, especial amo 
que lo encargue a la Comisión de Constir 
tución. No quim-e esto, significar la si
multaneidad de los debates. 'Da que así 
lo tendrá presente Ja' Comisión y advertir 
rá coincidencias o analogías que evitarán 
discusiones.

Así, ái terminar de discutirse la Cons
titución, en muy breve tiempo se podrá 
discutir el Estatuto, para lo- que ya no 
naoiá más que coordinar cifras y perfilar 
algunos detalles, haciéndose una labor 
le armonía y rápida.

Insisto, pues, en que la Cámara acuerr 
de que el Estatuto pase directamente a 
la Comisión de Cónstitución.

en la calle de Miguel Cid, el sereno sor
prendió a unos individuos cuando se dis
ponían a realizar un acto de sabotaje en 
uno de los registros de la relefónica.. El 
vigilante nocturno tocó el pito de alarma 
e inmediatamente acudió fuerza, de i a 
Guardia' civil de un cuartel próximo.

Cuando la Guardia civil salía eu* per
secución de aquéllos, en una casa, próxi
ma se oyeron voces de socorro, por ¡o 
que las f uerzas se dividieron, lo que apro- 
veciiaron ios perseguidos para, huir.

1^ Guardia civil puco averiguar que 
en la casa de dondé se deinandiaba au
xilio se había, tratado, de robar, .consi
guiendo detener a un sujeto apodaioo 
«el Pajarito*.

BILBAO.—Esta madrugaoia se comelió 
un acto de sabotaje en la línea telefóni
ca de la calle de la Indepedencia, don- 
die cortaron con tm hacha un cable de 
200 hilos, que ha dejado sin cotinunica- 
ción a gran número de abonados.

‘MALAGA.—El delegado del ministerio 
de Trabajo manifestó a ios periedistas 
que liabíia quedado resuelto el oonflioto 
de los teléfonos.

LAS PALMAS—Ha quednao resuelta 
la huedga de Teléfonos. Se bao reinte- • 
grado al trabajo la totalidad de] eieinea- 
to femenino y mucijios honubres. El ser
vicio es normal.

Proyecto de Constiiu 
cion

LUNDKES.—A las 18,15 voló sobre es
ta í^upitai el «Conde Zop^ediu,). Hizo al- 
g-unas evoluciones sobre la cupufia Ue íSan 
Pablo. Gomo era la hora ele salrua de o¡fi- 
cinas y tallei'es, una ©norme muchedum
bre se paró eu las calles a contemplar' el 
dirigible.

A las 19 llegó a Hanworth, donde se 
electuaion las oiperaciones de amarje.

El primer BÚnisitro, que tenia e|l ■ propo
sito de asistú; a la llegada, no pudo hacer
lo por sus muchas, ocupacio'nes, y así lo 
comiunicó el doctor Eckener.

LüNDRES.—Pareo© que ei dirig-ible 
«Conde Zeppeliu» no se detendrá en Ser 
villa pua^do emprenda el yuaj© a, Aauéiiua.

De la Dirección general 
de beguridad

MANIFESTACIONES DEL DIRECTOR
Ayer recibió el señor Galarza a los 

periodistas haciéndoles un amplio rela
te, poniendo ce relieve el activo trabajo 
desarrollado por el comisario del dis-
trito de Buna.vista, 1). Emilio, Trabazo,
logrando averiguar todo el reeoiTido que
desde lo 
el coclie

nocilie del 5 del comente hizo 
q,ue coiiLiucía Fedeiuco Recuenr

co hasta, llegar a su donnQiho; personas 
con quienes conversaron, ios que ocupa- 
roai el velUculo de Recuenco y los luga
res dónete estuvieron, relato que ya pu- 
bheó la Prensa días amernoney.

Refirió el señor' Gadairza el lugar don
de estaban enlerrauos los petardos, en 
un vertedero próximo a la calle den Bá- 
rón de' Castillo; que ej coche fué usa
do po-r varias personas, simao una. de 
ellas RibaguiKia, que como se recoidará, 
resulto gravenienle herido.

Tambrén explico el uireclor d© Seguri
dad el necorriuo en el automóvil por los 
barrios extremos de Madrid. (Coino se 
llevó a cabo la detemcióu de Recmenco 
al llegar a su domicilio, y que Ribagor- 
da fué legionario durante drez años, li-
cenciándose al llegar a 
dando en Melilla, oonde 
obrero de Initendeiicna; 
trabajó de albañil, ihaista

sargénto, que- 
trabaijo como 
posteiacxrmieirite 
que llegó a

Madrid hace año y medio, donde consi
guió una plaza de vigilante ¡sanitario del 
Ayuntamiento.

indicó igualmente el señoa* Gailarza 
las diversas casas que habitó Ribagorda, 
las personas: de su amistad, de las que 
tres han sido detenidas, faltando por de
tener a otros tres individuos, a los que 
busca la Policía. • '

Con las dietemciones llevadas a cabo y 
las que aún faJtam se llegará al conoci
miento completo de las personas que ocu
paban el automóvil que conducía Re
cuenco y del que sC incautó la Poli* 
Cía a taiíz del

prisa a ¡pi'ivar. de la presencia de esos , 
agentes en, los trenes. <

EL decreto sólo, se ha cumplido en siu , 
puniera parte; pero para lo demás se lia 
nombrado una Comisión interministerial; 
han transovurido quince días,, y no. se 
sabe si se ha actuado ni siquiera si se 
ha nombrado ya. ,,

Quitai- los soldado® de los feiirocaniriiies 
es muy fácil, pues basta con hacer lo que 
en cierta ocasión dijo uní ministro de Ha
cienda inglés: basta con que salga uno, 
y les demás, uno detrás de otro.
‘ Hay que modificar lo de ios; militares 
de complemento, que son feaToviaraos, 
pues los ferroviarios! son íerroviaiúos y no 
militares.

Le dic^ al ministro de Fomentoi que 
hasta ahora no ha ingresado ni uno solo 
de los ferroviarios despedidos el año 17.

La Comisióaii trabaja para las Emipire- 
sas ; no se ha entei'ado. cíe que se ha ins
taurado eu España la República.

Fina Luiente se ocupa de la petición, de 
aumento de salarios.

Reconoce el majlesfar general del o-brer 
ro en España; pero asegura que no hay 
quien tenga un jornal inferior al qñe tie
nen muchos agentes tiro víanos.

Advierte que hay que dar satisfacción 
a los justos deseos de los ferroiviarios.

Abriga La esperanza, de que el Gobier
no se apiresurará a atender! al Sindicato 
Nacional FeiToviario, que no. ha puesto 
el menor obstÚL'ulo a la marchua de la Re
pública, sino uyuy al ,cio.ntrario.

El ministro de la Gl ERRA luace. breve 
historia del origen de la, permanencia de 
los militares en los íeiTocaiTijes.

Las Cómpañías justificaban la perma
nencia para casos de huelga o de guerra ; 
pero esto es absurdo, porque en ninguno 
de los des casos mil hombres pueden sus- 
tituü' a un Sindicato de diez mil especia
lizados.

La cuestión tiene dos par*tes ; una, la de 
los militares y otra, la de ios selecciona,- 
dos del 16. Estos son seis mil, y aquéllos 
mil. Esto, último es lo único que a él le 
incumbe como ministro de la Guerra-

La solución adoptada por él, en e|l de
creto está. - ,

Unos son licenciados y con lo® otos 
se forma un escalafón especial a extin
guir. . . . .

Dice que la Comisión interministeiial 
la .semana -pasada le ha comunicado que 
los soldados están en condiciones de ser 
Licericiados.

Me dicen que ya algunos centeniai'es Lo 
han sido y ésto® dejan vacantes' que pue 
den ocupar los selecipionadosi.

Lo de los sargentos, reenganchados es 
ya otra cuestión.

Lo de los oficíale® de complemento no 
tiene ninguna importancia., y no, tengo 
inconveniente en resolverlo por decreto.

El ministro de EOMElNTO también 
contesta a lo de los seleccíoniados.

Dice que él sabe bien lasi dificultades 
que la cuestión tenía, y hay que recono
cer que había; que repiesentar' todo lo que 
repaesenta este Gobierno paria imponer a 
la Compañía un decreto de readmisión de 
los despedidos por huelga revolucionaria.

Expone lo natural que era la resistencia 
de las Compañías, especialmente la del 
Norte, que es a la que más afecta el 
asunto.

El pretexto de la Compañía pana ho fe- 
admitir a lo® seleccionados esi pueril, pues 
el Ministerio de Fomente la primero que 

| pAia cwmpür. te iéimuLa ecoeón)!

,Bicho esto, el jefe del Gobierno toma 
el ejeaniplar dej Estatuto que tiene sobre 
el estrado presidencial y se lo entrega 
en propia mano al presidente.

El PRESliDENTE muestra su confor 
inidad con las palabras1, del señor Alcalá 
Zamora, hace suyo, ed ruego, de éste y pre
gunta. a. la .Cámara si acuerda que el lós- 
tatuto pase a la Comisión de Constitu- 
pión.

Ante Ja respuesta afirmativa de la. Cá
mara, así se acuerda.

ORDEN DEL DIA
(El señor MARRACO apoya bievemen- 

te una proposición sobre una carretera, 1 
en la iprovincia de Zaragoza,. .

Continúa el debate sobre el dictamen de • 
la Comisión de Itesponsabiiidiades.

El señor GUERRA DEL RIO dice que 
¡a Comisión no pone la menor cuestión 
de amor propio, en la disciusióni de su dic- 
tomen. -Nq  Jq  considera intangible, y está 
dispuesta a admitir tas enmiendas1 que 
sean aceptables.

El ministro, de HACIENDA, sube a la 
tribuna y lee el proyecto de ley conce
diendo créditos al Ayuntamiento de Ma
drid, cediéndole una parte de Caballeri
zas para ampjliar la calle de Hailén, reco
nociéndole el pago de los débitos del Ess 
tado y oti'os extremos.

El señor ALBERCA AIONTO YA con
sume un turno e¡n, favori del dictamen en 
un largo discurso que acoge la Cámara 
con regocijo.

El señor C0RN1DE consume un turno 
en contra del dictamen de la-Comisión de 
Responsabilidades. Combate ql intento, de 
Convención y defieinide a I**# Tribunales 
¿e Justicia.

El señor F ERN ANDEZ CLERJ-GC: Di
ce que La revolución ha sido prodiunda- 
niente jurídica y que La República ha ve
nido a restaurar el orden jmidipo pertur
bado.

El señor HURTADO: Habla en nom
bre de la izquierda catajlana. y dice qae 
nunca daría su voto ni a ésta ni a nin
guna comisión que aspirara facultades ex
cepcionales.

El señor LLUICH: Habla en nombre 
de la Coinisión y manifiesta que anta las 
alusiones al Comité de Salud Pública tie
ne que decir que son infundados los1 ru
mores sobre tejí Comtié. Conviene saber 
si no es cierta la mancha larroijada. sobre 
la lionra de algunos ministros do la Djc^ 
tad'ura.

El señor HURTAD!): Interviene para 
alusiones y manifiesta que no. ha abogado 
por el impunismo.

La huelga del personal 
de Teléfonos

Se cometen nuevos actos sabotaje

BARCELONA.—Continii'ffi m el misino 
estado la huelga de la Telefáiica'.

Se^in noticiáis de Tarragona, anoche 
se iban registradk) nuevos actas de sato- 
taije, con. derribo de once postes telefó
nicos de las imnediaciones de la, ciudad. 
jPatra dio utilizaron dinamia.

La Guardia logró poner en fuga a Ite 
aiutnres del hecho.

(Continuación)
Art. 29. El Estado, podrá exigir de to

do. ciudadano su piestaeión personaii para 
seryipios. civiles o mili tares con arreglo 
a las leyes. .

El Bauamento, a propuesta del Gobier
no, ¡fijará ti. dos los anos el contingente 
liu 1 i tai*. .

Art. óO. Queda, reconocido el derecho 
de reunirse pacíilcamente y sin anuas.

Para celebrar reuniones, al aire libre se
rá necesano el permiso previo, de la auto
ridad.

Art. 31. Los españoles podrán asociar
se ¡o, sindiicarse libremente para los distin
tos fines de la vida humana con arreglo 
a las. leyes, del Estado.. ,

Toda Asopiacion o Sindicato están obli
gados. a inscribirse en ej registro público 
correspondiente con arreglo a la ley.

Art. 32. Todos líos españoles, sm dn>- 
tiucion ue sexo, son uainisibies a tus em
pleos. y cargos públicos, seg-un su mérito 
y capacidad, salvo las incomptibilidaiaeB 
tpie las leyes señalen.

Alt. 33 Dos nQumnaniieuio»,, exoeueu- 
•cia¿ y jubilaciones ue ios runcioaiarios pu- 
biiaus se harán conforme a las leyes, «u 
manroviMad ’se garantiza por Ja. Consu* 
tuición. La separd/ciom del servicio, la» sus
pensiones y trasnaiuos solo tendían liugaij 
por causasi justificadas, previstas en 
ley.

No se podrá molestar .m perseguiir a 
ningún funcionai'iQ público por sus opin ic* 
nes políticas o religiosa». ■

ios tuncionarjos civil©® podrán, consti- 
¡Aur asociacioiies1 piotesionaies que no im
pliquen injerencia en el servicio, púbkico 
que les. estuviese en^omemiadQ. Las aso- 
cnaciones profesionales de funcionarios se 
regularán por una ley. listas asociaciones 
podrain recurrir ante loa Tribunales con
tra Las decisiones de La superioridad que 
vulneren los deawúos ue Los funcionarios.

Art. 34, Los derechos' y garantías con
signados en ios aaiiculosi 22, 23, 2b y 30 
podrán ser - suspendidos ¡total o pai'eiaí- 
mente en todo el territorio nacional q  en 
parce del mismio. por; üemeto del Goboei- 
no guando así Lo exija imperiosaanente 
ia seguridad del Estado en casos de no^ 
toria o inminente gravedad.

Si estuviese reunido eL Parlamento, és
te resolverá sobre La suspensión acordada 
por el Gobierno- .

Si estuviese cerrado, el Gobierno, debe
rá co-nvocarLei para el misjno' fin en el 
plazo máximo de ocho días. A falta de 
convocatoria se reunirá autoináticaniente 
ql noveno día. El l'arlainento no podra 
ser disuelto antes de reslolver. ,

Si estuviera disuelto, el Gobierno, dará 
cuenta inmediatamente a La Comisión par
lamentaria, que resolverá coa iguales atri' 
bucionesi que el Parlauieaito.

El plazo de suspensión de gai*aaiítíasi no 
podrá ser superior a treinta días. Ciuajl- 
quier prorroga necesitará acuerdo previo 
cLel Paiiadnento o de la Qomisión parla
mentaria en su caso.

El territorio para el que s© declare ¡a 
suspensión se regirá mientras tanto poe 
la ley de Qrdeh publico.

OAPITULO II
Familia, economía y cultura

Artículo 35. La familia está bajo La 
sMvag’uardia especial del Estado. El ma
trimonio se funda en La, igualdad de de
rechos para ambo® sexos, y podía disol
verse por mutuo disenso., por litMe volun
tad de la mujer- o a solicitud del marido, 
pon alegación en ewte caso de justa causa*

^VlLLA.^En la nwdrugadia

M.C.D. 2022



TRES EDICIONES—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

M, f e íiíiiio e z ii e;
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Silla Teresa, L Teiéfoae 

MADRID

© Pistolas reglamentarias para el l|® 
$ Ejército y la Armada y otras i I i 

; armas de fuego y cartuchos. — <1 |

ANTONIO URA1N
fia» iel liial, 3 - - Soianal: Cava Bala, i
—:o MADRID o:— 1

«En. los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — —

CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

Sifleiaientos Caloficcienaj | 

mb Cecínii de tedie claiei «

Sanitarios

CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

l a c o nf ianza
Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
gorras de Carabineros, sombreros de ' 
Guardia civil y correajes de todas clases. ।
Ventas a .plazos.al^personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
lili de Yeláiqaex, Ml».1 iHÁiA 

eee®weeeeoeeefl»eeee®®®®ee©®@®a®® 

Carmen Pabón i 
i**i*^*—■—*— 1

La primera casa en joyería, ¡ 
relojería y objetos para re
galos. Venta a ^plazos y al 

contado.
Campifiía, nímeros 29 y 31. Máliga

i lili BE MDEl lira
Máquinas-Herramientas y utilaje i 
en general. Tubería, Hierros, etc. |

Serrano, 16 |
Casal en- Barcelona, Bilbao y Valencia 1

| La Constancia
T ejidos .del .Reino -y Extranjero, 
infecciones, rop^blanca,^géne

ros de4 punto . Camiserí a.

M A LACA
lanmii éb Ib Ph Iiií. 4?, I.1

,^©ee©©e®e®®®®®®©©4«>©©s®t®©®®®®^

»®ee®eeeee®e®@@®@®eeeee®®®@®@@@®

Andrés Romanillos |
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa $ 
del Mialíterio del B¡¿^v1to g 

MU K ESMl nT í. mu. I2H5 i
MADRID

Sucursal en Barcelona

Ocmisión parlamentaria depuradora de los 
sucesos de Sevilla.

El Sr. Montaner negó terminantemente 
el rumor que lo supone en nejlación con los 
elementos sindicalistas, durante su etapa 
de gobernador en Sevilla. Añadió que tie
ne que decir muchas cosas, y las dirá, 
sin ambagesj ni rodeos, ante la Comisión 
parlamentaria.

Conferenció con el Si. Soriano y éste, 
después, solicitó del Sr. Besteiro que apla- 
zart'. el debate en la Cámara hasta que J-a 
Comisión tenga en su poder los datos 
'ofrecidos por el Sr. Montaner.

Dice el Sr. Besteiro
El presidente de la Cáinara participó a 

los periodistas' que el proyecto de Oonsti- 
tución fué enviado a la imprenta para que 
los diputados, en el día. de hoy, lo tengan 
en su poder.

—'1^1 proyecto-—añadió—no podrá ser 
discutidlo hasta la semana próxima, por
que hay vario-s vocales que desean formu
lar votos particulares' y que no los ten
drán terminados hasta el' jueves.. Ese día 
se leerán, y será difícil que comience La 
discusión el viernes ; de modo que al si
guiente martes estaremos ya en> píen o de
bate constitucional.

Agregó el Sr. Besteirq que está líen- 
diente la discusión del infonnie de la ( o
misión parlamentaria que fué a Sevilla 
pana depmar las responsabilidades de los 
sucesos allí ocurridos; pero _ que este de
bate ha sufrido- un aplazamiento, porque 
quiere informal* ante la Comisión el ex 
gobernad-or de Sevilla señor Montaner. 
Varios vocales de La Comisión, en nombre 
de este señor, lo habían solicitado así del 
Sr. Besteiro, diciéndole que cousidenaban 
necesario recoger loa datos que aportara 
quien durante algún tiempo rigió, como 
gobernador, La capital andaluza. , . ,

Insinuó el -Sr. Besteiro la posibilidad 
de que no termine en el día de boy él 
debate sobre responsabilidades, pues tie
nen pedida la palabra ocho diputados 
Une de ellos paira un tumo en pro, y los 
otros, siete -para interv^enciones regla men- 
taiúas. Además e¡l Gobierno tiene el pro 
pósito de terciar para exponer su criterio. 
El gr. Maciá aplaza su regreso a Barcfr

lona
En la entrevista que ayer sostuvieron 

los Sres. Alcalá Zamora y Maciá se con
vino en que éste aplace su viaje a Barce
lona hasta mañana.

Noticias políticas 
y parlamentarias

Los tres nudos de la Constitución

El presidente del Gobierne se hallaba 
en el'pasillo central de la Cámara, en oon- 
yersacióüj con el director general de Tra- 
Hjo, Sr. Fabras Ribas, cuando cruzaron 
ante él los embajadores de la Argentina 
y de Bélgica, que bajaban de La taibuna 
diplomática.

El Sr. Alca|lá Zamora los saludó, y en
tabló con ellos un interesante, diálogo, a 
propósito de La situación política.

—Yo me siento francamente optimis
ta—dijo—en relación con el debate sobre 
el pioyecto de Oonstitución, que hoy ha 
¿id-o i f resen lado a la Mesa de la Camara. 
Me siento optimista por eso, y por ia 
gran compren sión de que da muestras el 
Congreso. .

Habrán ustedes observado — añadió, 
sonriente—rcon qué gran respeto ha pre
senciado La Cámai'a la enitrega del Estatu
to catalán.

Creo—siguió diciendo—que hay tres 
nudos en ei proyecto de Constitución. El 
primero lo forma la cuestión regional, 
que, a mi en tendel*, será satisfactoria
mente resuelta. Sostendremos' todavía al
gunas conferencias, y luego, en una dis
cusión serena y i-e^lexáva, el Estatuto ¡ 
y los Estatutos saldrán de la Cámara sin 
gran esfuerzo.

E}1 segundo nudo está en La cuestión 
religiosa. Pues también quedará resuel
ta a satisfacción de todos. Hay que conive- 
mr en que muchas de las cosas que, se 
pj upo nen en el proyecto de Constitución 
están en vigor en inuciios países. Además, ■ 
yo creo que en la texitura en que se ha 
colocado' el señor De los Baos podrán sal
varse todos los obstapuloa.

.La tercera cuestión es la died sistema 
parlamentario, es decir, si el sistema se
rá unicameral o bicameral, y sobre eso 
Be podrá dar el caso xle que dentro del 
¿,nico azul se mantengan criterios opues
tos. H x ,

Preguntáronle al Sr. Alcalá Zamora si 
el problema del divorcio encontraría am
biente favorable o atmósfera de resisten
cia. ,

—Estimo—contestó—que esa cuestión 
afecta al método, con lo que quiero decir 
que no, es materia constitucional y que 
puede muy bien examinarse en una ley 
complementaria o adjetiva.

En fin, supongo que todo se ha de sal
var, porque sentimos unos por otros gran 
cordialidad.

Despidiéronse loé embajadores, y ©1 se
ñor Alcalá Zamora se vió rodeado de loe 
periodistas, a qiúienes dijo que la nueva 
fórmula de proniulgación de las leyes se 
dirige en primer término, a, Los ciudadanos 
para que presten su colaboración, y a las 
autoridades, como man datar'ios de aqué
llos. La fórmula dice: «en función de la 
solierauía ipopullar que está represeoitada 
en el Parlamento». Se aplicará hoy por 
veg primera, al aparecer, en la «¡Guceta» 
la ley que convalida los decretos de la 
Presidencia del Gobierno, provisional^

Se refirió, aunque a la ligera, el jefe 
tlel Gobierno, al problema de la Hacien
da, que éonsidea-ó delicado, y luego del 
¡pasado régimen., para decir que tal y co
mo ha caído la Monarquía .se puede pen- 
par en todo menos en urna restauración.

Por últinro, el Sr. Alcalá Zíaniora dijo 
que había recibido un telegrama de Riba- 
desella pidiéndole que la Cámara celebre 
el aniversaaio CLV del nacimiento de Ar- 
gtielles. Otro telegrama análogo tenía en 
b u  poder el Sr. Besteiro, pero se había 
convenido en a^laaar el homenaje para 
ctra fecha.

El debate por los sucesos dó Sevilla

Ayer, llegó a Madrid, y estuvo en la 
Cummu, el gobernador dimisionario de 
Síur,agoza, Sr. Momtanei, quien, como se 
^9be. se ha puesto 6 disposición de Ja

ofreciendo a todos vida »* 
sana y feliz, libre de

males como g

Aprobado por la Real - 
Academia de Medicina.

AGOTAMIENTO 
RAQUITISMO

Producto inalterable 
y de uso todo el año.
No se vende a granel.

roso Jarabe de

i HIPOFOSmOSl
i ■ SALUD i
S da vigor y vitalidad, $

Reorganización ae los 
Cuerpos de Torpedis- 

tas y Electricistas
DECRETO

En todos los Cuerpos subalterno® reor
ganizados con iUTeglo a lo dispuesto en 
los decretos de 15 de diciembae último, 
han ascendido a mayores y primeros de 
primera los primeros más antiguos con 
las condiciones legales para ql ascenso. 
En los decretos' de reorganización de los 
Ouerpos de Torpedistas y Electricistas no 
se h-anl seguido las mismas normas, y al 
objeto de subsanar la falta de equidad 
que con dichas normas resultaría, es por 
lo que el ministio que suscribe, de acuer
do con el Consejo de ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. E. el siguiente decreto: .

Como Presidente, del Gobierno de la 
República, de acuerdo con éste y a pro
puesta del ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículoi único. Las disposiciones tran- 

sitoriasi de los. decietos de reoa*ganización 
de los Cuerpos de Torpedistas. y Electri
cistas de 23 de jimio último quedarán re
dactadas en la forma siguiente:

Primera. Interin no se forme el per
sonal de segundos para cubiú" la plantilla 
de torpedistas electricistas se considerará 
como plantilla única la formada por la 
suma de mayores de primera y primeros 
que señalan las- plantillas pama ambos 
Cueirpo®.

Segunda. Sobre esta base se ou-brirán 
las escalas en la siguiente forma:

a) La de mayores, ascendiendo a di
cho empleo los primeros más antiguos 
que reúnan las condiciones legales.

b) La de primeros de primera, de nue
va creación, se nutrirá pon los. actuales 
primeros torpedistas electricistas más 
antiguos que vayan cumpliendo las condi
ciones hoy reglamen tarias.

c) Ascenderán a primeros los actuales 
segun'dos que cuenten con más de diez 
años en el empleo -al publicarse este Re
glamento', los cuales- quedarán, exentos 
del examen a que se refiere el art. 8.° 
del Reglamento. ■

d) El resto de la éscaila de primeros 
se cubrirá del ruodo siguiente:

.Se •concUirsiarán en 1932, y cou arreglo 
a lo dispuesto, en el art. 8.° del Regla
mento, las vacantes de primero entre los 
segundos, ingresados hasta primeros de 
junio de 1923, inclusive. En 1933, entre 
los ingresados en 1925. En 1934, entre 
los iinigresado® en 1926, 27 y 28. Y en 
1935i entre los de 1929, 30, 31 y 32.

Completas en 1934 las plantillasi de 
primeros de primera y primeros con el 
personal antiguo, formando un solo Cuer
po, si hubiere personal antiguo, éstas »e- 
gu-irán cubriendo las vacantes y forinan
do escalafón único hasta que solamente 
haya ipersonaal de segundos que pertenez
can unos al Ciuecrpo de Torpedistas y otros 
al de Electricistas, que entonces cubrirán 
alternativamente las vacantes que se pro
duzcan en el escalafón único, empezando 
por el de Torpedistas.

Terpera. Una vez cubierto, bien sea 
una u otra, plantilla, como- quiera que és
ta® soin numéricamente diferentes, se se
guirán dando las vacantesi que ocurran 
al Cuerpo cuya plantilla no esté cubierta. 
Se exceptúan de estas reglas las vacan
tes que se produzcan en los Cúeiiipos de 
personal ya separado, que se darán a loa 
suyo® respectivos.

Cuarta. Igualmente toda, vacante, cíe 
mayor imprevista desde- esta fecha hasta 
1935 se cubrirá por el primeau- de prime
ra correspondiente que tenga cumplidas 
las condiciones aquí establecidas-, y la de 
éste, por el primero correspondiente con 
las condiciones cumplidas.

Quinta. La® vacantes de segundo se 
irár cubriendo según lo vayan requirien
do bu neesaida-ñes del servicio.

Sexta. Interin no estén cubiertas las 
nuevas plantillas podrán ser desemipeña- 
dos los destinos, sirviendo de base los que 
existían en, lia plantilla antigua, por el 
personal de empleo superior o interior^ 
con arreglo a las exigencias del servicio, 
y sólo empezaran a cubrir los nuevos des- 
tiuios, ya separados los Cuerpos, a medida 
que vaya existiendo más personal.

¡Séptima. Los honores y pieemineu- 
oias que ponceden los Reglamentos vigen
tes a los primeros torpedistas electricis-* 
tas se entenderán trasladados a lo® pn- 
nreros de primera, considerando los. nue
vos primeros como una mejora en la cia
se ae segundos actuales.

Octava. Los actuales segundos, exolu- 
yendo a aquellos a quienes, se refiere 
el punto c) de la segunda de estas dispo
siciones, para cubrir las vacantes de pri
meros por concurso-exameu pasarán a xa 
Escuela de Cádiz por un período de cua
tro meses a efectuar un curso previo de 
electricidad y torpedos.

Novena. En Lamo no se separen ambas 
escalas para el persona.! actual, el dásim- 
tivo del Cuerpo será el aprobado por1 or
den de 22 de junio de 1909.

Décima. Todo el que ascienda en vir
tud de este decreto' quedará sometido- en 
lo sucesivo a las condiciones que en él 
se establecen.

Dado en Madaid, a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y uno. EL Pre
sidente del Gobierno de la República, 
JViceto Alcalá Zamora y ‘Torres'.—El mi
nistro de Maa-ina, Santiago Casares Qui- 
roga.

Notas Militares
La Dirección general xle la- Deudú y 

Clais.es paísivais (sección militar) lia die- 
cliO' fijar en los (Centros militares el si- 
guieiite aviso- para los retirádcis :

«En cumplimiento del diecréto <le 7 
de agosto de] actual, número 177, los ise- 
ñores jefes y oficiales y ásimilaidois que 
solidtairón el retiro, acogiéndose a los dé 
25 y 29 die abril último, pueden pafiarsc: 
por las respectivíis Gomiandamciias 'mili
tares de lais provincias en que hayain fi
jado su residienciia- a partir del 20 del 
actual, para recoger el certificadlo pro
visional correspondiente, siendo suficien
te su presentación mi tas delegaciones 
de Haciemda. para percibir sus haiberes, 
conforme se dispone en el decreto, de 14 
de agosto de 1931 («D. 0.» núm. 18i), 
con duplicada co¡pia heciha poi- el mismo 
inítereisado de dicho documento y la car
tera. militar de identidad.»

LOS HUERFANOS DEL ARMA DE 
CABALLERIA

Se ha autorizado ai presidente del 
Consejo de Administración de la Asocia
ción para Huérfanos del Arma de Ca- 
balllería a fin de que s-e reúna, en LVtiadrid 
una. Asamblea <ie representantes del Ar
ma, para discutir nuevas n-omna-s por
que1 ha de regirse la Asociación.

Asistirá a la Asaimbléa un jefa m ofi
cial por cada, división orgánica y circuns
cripciones de Africa.

REFORMAS EN LA CONTABILIDAD
Publica el «Diario Oficial del Ministe

rio de la Guerra» dos largas óidenes cir- 
culaires treformando las normas a que ha 
ven-ido ¡ajustándose la co-ntaibilidad del 
Ejército, tanto de los Cuerpos con lia 
Intendencia, como de ésta -con la Ha- 
ciendat públiéa,
CURSO DE PREPARACION DE CA/PL 

TAÑES
El próxim-0' día 20 dará principio, en 

las cabeceras de las divisiones orgánicas, 
Baleares, Canarias y territoirios de Mar 
Truecos, los 'cursos preparatorios para 
capitanes procedentes- de la suprimida 
Escala de Reserva. Ix)s cursos fi-mliza
rán el 29 de septiembre!.

Una orden circular so
brejos Presupuestos

•see* * ''
Ef ministi'Q de Hacienda entregó ayer 

a ultima líoia de la tarde a los- perioais- 
tas ia uupia de una extensa circular que 
ha dirigcio a sjuy compañeros de Gobierno. 
En ella, les dice que, pon la imipontancia 
cada día mayor <Le lo» prcRlemasi econo- 
nuco®, la forina eión de Los ipiresxipuestos 
constituye una delicada misión del Go- 
bieuno, y más cuando, ai trazarse, supo
ne ia brusca transición entre dos- regí
menes Absolutamente distintos. Añade 
que los piesupuestos deben rehlejai’ la 
transformación operada en les servicios 
económicos. Y servir de base a una re- 
orgauización más amplia.

Rara iprepoTar la labor, el Gobierno' ha 
acordado fijar las siguientes normas;

Primera. Examinarán las dotaciones 
de los presupuestos vigentes, suprimien
do las que no respondan a veiriaueras ne
cesidades. .

Segunda. En cuanto a ampliación y 
creación, de servicios por realización, ae 
obras se cii'cunscribtián á Las- que lespou 
dan. a exigencia inaplazabíes.

Tercera. Ha de eludirse la modifica
ción de plantillas', porque los funciona
rios, como los demás ciudadanos-, deben 
sacrificar sus justas- reivindicaciones.,

'Guaría. Todos los servicios quedarán 
debidamente dotados, cifrándose su cuan
tía real.

Quinta. Los créditos, ampiiables se íi- 
niitai'án a los que tengan¡ tal condición.

Sexta. En armonía con lo establecido 
en la ley de Administración y Oontabáli- 
dad, se consignarán los servicios con. la 
debida distinción, evitañido Las agnupiacio- 
ne® de conceptos heterogéneos.

Séptima. La adquisición de toda díase 
de material se acompañará con relaciones 
por. el pormenor de cada obra o servicio. 
Como consecuencia de ío .anterior, el mi
nisterio de Hacienda ha dispuesta que se 
le reinita antes del 30 de septiembre el an
teproyecto de presupuestos para el año 
32, con un estado conuparativo y varia
ciones que procedan.
------------------------------------------------

Un niño ahogado en el 
Manzanares

A úlliimia. hora de i a laude se rocibió 
un aviso en- el Juzgado do guairoáiai dando 
cuenta- de que bajo el puente de hierro 
de la línea de Deliciáis había aparecido 
el cadáver de un niño ahogado.

Los boiniberos extrajeron el cadáver 
de la criatura a presencia del Juzgado.

En los primeros momentos no pudo 
ser identificado; pero posteriormente se 
supo que se llannaba. Antonio Matriímez 
de diez años, y estaba domiciliado en ía 
calle del Doctor Santero, niDmeroi H.

Según referencias de otros muchachos, 
el niño se liaRaba bañándose y. tuvo -’a 
desgracia de perecer ahogado.

------------------------------------ >—000^.......................  ■■■"

Espectáculos
COMEDIA.—A las. 7 y a las 11, Bese- 

fi-oio de Luisita Esteao. Exito de Carmeli
ta Moreno, Tito, Lina Mayor, Adelina 
Durán.

CALDERON.1—A las 7, Don Quintín 
el amárg^b. A las 19,30, Doña Francis- 
quita.

ZARZUELA.—A las 7, María Fernan
da. A las 11, Los amores de la Nati.

VITORIA.—A las 7 y a lasi 11, Varie
dades criollas. Banjo. Mike and His Boye.

ALKAZAR.—A las 11, Entre lobos (es
treno) .

FUENCARRAL.—A las; 6,45,. El pato 
de ila revista, A las; 10,45, La carne flux-o- 
y Campañas a vuelo, -
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Parece que se prepa
raba la evasión de Ra

da de la cárcel

SEyiLLA.-vJí'oy se ha tenido conoci
miento ele qué ayer, en una hora que se 
calcula'sería de dos. a tregi de la tai'de, se 
fugó de la cárcel el conocido maleante Ma
nuel Clemente Sevilla (Mijjta). Este in
dividuo tiene un lai'go historial, y se ha 
fugado varias veces. (Mijita) consig-uió 
salir . por el departaniento de. presos tpoií- 
ticosS de cuyo locutorio había aserrado 
una halra de hierro. Levantó' la barra y 
pasó al sitio opupadu por el público, y con 
toda tranquilidad salió de la cárcel, sin 
que nadie ló molestara. Los empleados de 
la cárcel notaapn lo ocurrido al encontrar 
la barra 'de hierro levantada. i LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

.LíW’" eeeeeMeww®ew@®®®e®®we®eee^ 
I LA FGTG-ELECTRIMA

Fábrica en Luchans—Erandio—Bilbao-

Compañía Española de Pinturas 
“INTERNATIONAL-

UNICOS AÜENTBS^» , 
. . . Y FABRICANTES 
. . - EN ESPAÑA - ¡

Lfiñ Mismas ¿ai Leí tóa <el *1**. .
I Wttttié per» fosdo» &8 bcqaee de hierro y e***-
| P&iitSg pftta de bRSW d* ^4^
| ¥tM ReoHie, S r$«F@o y tog»"W
| Lastilni. Pint^ lü ba®íi®. anás 6 1» 1

i QiitMIlfl®. 81-11*83®. ¿1 Ww» 2»és prwat®.
I pmttit. da 8®eiá3 Ixeato áe ári*».
I íeiKtitoe BiSiNgM. Mu: beiM^ y
| LtiWtiWNto AflSíltiR, ® BMier. Bbt brillo ¿W Mnokíei»®.
| fAbri^Mk. B ¿I

I Meter Mt&íto &S SMWwe No la alto si <*M.
| ArgmtiM » besa da
| Barniz pera eertiltoNe eta. , «te,
I Todsftt Hei.yPBBL. osú y »» nMi'iaA otro.
| ««eroerss m §a® tí® a¡8*8 lee ainjeree y , Atoe em wiiwitl-

fWWtolí iae más fcereia®.
Lks^tiw ton» ie® M msMw 9

t^aesiese 8toWS!fi to M ;.
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RIPA, 4

*

mti iiíiEin miz

e2peslalm«®te América

DI ASCAlBllS Di 
OCUIDII.

> itr. ii^seios 

to. i m «ii.w wabonando intereses al 3 y medio por 100 annal 
eaentes cerrlente» en moneda extranjera 

intereses 1 convenir

^SUCURSALES:-

-------------- Casa fundada en 1776
Capital suscrito..................................  . . Ptas 17.000.0^

• desembolsado ,  .......................... • 11.000.000
Fondo de reserva . ,  ............................. • 6.000.000
Casa central: LR C 0 R U Ñ A

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada. Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofiedo. Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Carári'iña^ 
Ribadávia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianío, 

Puenteáreas, Chantada, Cedcira y Ordenes.

eUBNTKS eeRRIENTES 6ON LIBRETAS 
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. A la vista . .. 2 1/2 por 100 anual I A seis meses ,, 3 1/2 por 100 sana.
A tres meses.. 3 por 100 »| | A un año. .. .. 4 por 100

RESER VA DO
P A k A

CASA VICkERS

En la fuga se han dado algunas eda*- 
' cu estancias "extrañas, 'que hacen suponer 
que el (Mijita), totalmente ajeno a los 
preparativos de evasión que iprecedieron 
a su fuga, se ha aprovechado / de éstos 
al conocerlos, consig'uiendo salir de la 
cárcel. Hay la impresión de que se prepa- 
.raba luna evasión de importantes presos 
poli tipos, creyéndose que los trabajos se 
ibahían realizado |>ara libertar a Pablo 
Rada. '

El (Mijita), que, comoi ya, hemos dicho, 
es un antiguo pupito de la cárcel de be- 
villa, y que tiene grau astucia, segura
mente conoció el complot que preparaban 
10.5 presos políticos, y entonces decidió 

'‘aprovecharlos en su favor, malogrando 
la evasión de loa políticos.
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DE LAS PINTURAS - • -
. . . - - PATENTADAS
- - - HOLZAPFEL .--

De provincias
decompensa a cuatro hétoes ferroiants

EL FERRUL.—La Junta Suprema de 
Salvamentos de Náufragos, de Madrid, 
Úa concedido preciadas condecoraciones 
y prepuos en metálico a los marineros lía- 
niel Pillado, Santiago EernándeK, loa cua- 
ies, con peligro de sus vidas, se arroja
ron al mar, salvando a los tripulantes 
del vapor «Marra del Carmen»^ hundido 

causa del temporal!.
al seMetario tiel Gobierno civil tío Lugo 

muerto en accidente de automóvil
LUGO.— A las doce de la noche de 

ayer regresaban en automóvil, después 
Ce asistir a la inauguración de unas es
cuelas en Monitorte, el gobernadiur civil, 
Sr\ López Bouza-s, y el secretario del Gu- 
bierrre civil, Sr. Baamonde.

i JUAN RU1Z ARIAS I
| IU, Fuencarral, 10. MADRID»

Ampliaciones reproducciones, pinturas f 
* v toda clase deí retratos. Kilométricos 7 
® carnets en él acto. Se retrata de día y de । 

noché. Se admitan trabajos para pro- ¡ 
vincías. A Jos señores süscriptores de । 
EJRKCn'O. Y ARMADA se Ies hace ; 

% el'^O por 1ÓÓ de rebaja en los encargos.

"IIP" ¡lira tscribir

ANUMCIE U8T6D «# 
Ejéroits y

Al llegar a una curva muy pronuncia- 
d«. entre Uural y Sarria, el coche se fuá 
irqr un terraplén, volcando.

A consecuencia uel accruente resultó 
muerto el Sr. Baamonde; el gobernador 
sufrió maguUamientu generad., y el chó- 
ier, Dosisteo Rodríguez, irendas leves en 
4a trente y hombro izquierdo.

El cadáver fué trasladado a Monforte. 
Durante el baño se desarrolla una tragedia

OVIEDO.—Ayer marchiarun a banaa-se 
a ra piraya de la Esipasa. D. José y don 
h omás López \ rllamii, acompañados de 
mis  res pee ti v as esposas e ni jos y lie otras 
distinguidas personas de la capital. Lle
gados a la piaya procedieron a bañarse, 
entrando en el agua siete personas.

A loa. pucos momentos D. Toma* Ló
pez comenzó a pedir auxilio, que iumedra- 
taiiueuite le ¡fué prestado pw uno. de los 
compañeros, quien le extrajo hasta la 
orilla.

Vestuarios para el yórolto y la Armada 

ANDRES ROMANILLOS 
- —— ¡Preveed*» de le 6e«peyet!vs det Mielsterle del Bjérelto — ■

Fina ái bpaia, líasri i. • lililí. - íelífsii 12.HS

Oeyéslte ®n Bereeitoe

C.COPPEL^
FUENCABJ1AL. O 7 " <_
08AL.PLAZA CBLEWOUB,^ ' 

.♦ /AAOtaiD '

En aquel momento las señoras comenza
ron a demandar también auxilio, y 
nadador que sacó a D. Temas como a 
prestárselo, dejando a aquel a la orilla; 
pero un golpe de mar le internó nueva
mente en el agua.

El nadador; ioigro piuuer en salva a la»1 
mujeres, una de las cuales, presentaba sín
tomas de asfixia.

Mientras ocur ría todo es to, *otro de loa 
excursionistas, llamado D. José López, 
que no estaba en el agua, al vei' la tra
gedia que se desarrollába delante de sus 
ojos sufrió un ataque, que re privó de 14 
vida. '

■ , , i'
inmediatamente se traslado s-u cadáver " 

a la eapidia de la parroquia. El de D. To- . 
mas no ha sido hallado todavía.

La desgracia ha causado gran impre
sión en la ciudad, donde las víctimas eran 
muy estimadas. ’
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